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Resuelve TEPJF: ilegal,
intervención de CNDH

ÉRIKA HERNÁNDEZ

Tras advertir que la Comi-
sión Nacional de los Dere-
chos Humanos(CNDH)
ca incidir en la contienda po-
lítica, el Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF) leordenó no

meterse en temas electorales.
Este organismo publicó

informes sobre violencia po-
lítica anunció la creación de
un mecanismo para, supues-
tamente, evidenciar situacio-
nes que trastoquen los dere-
chos políticos en el proceso.

En sus reportes, el orga-
nismo encabezado por Ro-
sario Piedra acusa campañas
negras contra el Presidente
Andrés Manuel López Obra-
dor lacandidatade Morena,
Claudia Sheinbaum, y desa-
credita su contrincante Xó-
chitl Gálvez la oposición.

Los magistrados mostra-

ron su preocupación por la

injerencia política que pre-
tende la CNDH y le recor-
daron que la Constitución es

clara en establecer que no

puede pronunciarse en ma-

teriaelectoral.
El magistrado Felipe de

la Mata argumentó que esta

sentenciaabona certezay
seguridad jurídica entorno a

que las autoridades electora-
lesson las únicas que pueden
realizar actuaciones en mate-

ria político-electoral.
'(La actuación de la CN-

DH) se trata de un acto de
autoridad que incide direc-
tamente en la materia elec-
toral,al ser un mecanismo de
análisis de las campañas elec-
torales en el cual se indivi-
dualizansituaciones jurídicas
concretas que se califican ju-
rídicamente, sin ningún pro-
cedimiento quegarantice los
derechos de las personas im-

plicadasy al margen de las
competencias de las autori-
dades electorales.

"No se propone amorda-
zar la Comisión Nacional

de Derechos Humanos ni
se realiza una interpretación
regresiva respecto de los de-
rechos humanos o la demo-
cracia", dijo.

La magistrada electoral
Janine Otálora criticó que la
CNDH pretenda fungir co-

mo protagonista en el actual

proceso electoral,y recordó
que los órganos de gobier-
no no pueden invadir atri-
buciones de las autoridades
electorales, y su incidencia
sí impacta en el ánimo de los
electores y viola la neutrali-
dad imparcialidad.

"Me parece preocupante
el sólo hecho de que la Co-
misión adopte una posición
política y pretenda asumir
facultades electorales para
censar los actos de las cam-

pañas electorales... sabien-
das de que en su caso existe
una prohibición constitucio-
nal expresa", dijo.


